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tamente los términos y disposiciones contenidas en ella, 
especialmente el número máximo de piezas a acuñar. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el *Boletín Oficial del Estadms. 

Madrid, 18 de mayo de 1995. 
SOLBES MIRA 

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Ilmos. 
Sres. Director general del Tesoro y Politica Financiera 
y PresidenteDirector general de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

12425 CORRECCION de erratas del Real Decre- 
to 275/1995, de 2 4  de febrero, por el que 
se dicta las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo de las Comunidades ----- 
Europeas 92/42/CEE relativa a los requisitos 
de rendimiento para las calderas nuevas de 
agua caliente, alimentadas con combustibles 
liquidos o gaseosos, modificada por la Diree 
tiva 93/68/CEE del Consejo. 

Advertida errata en el texto del Real Decre- 
to 275/1995. de 2 4  de febrero. por el que se dicta - las disposiciones de aplicación de la Directiva del Con- 
seio de las Comunidades EuroDeas 92/42/CEE. relativa 
a íos requisitos de rendimiento para las caideras nuevas 
de agua caliente, alimentadas con combustibles líquidos 
o gaseosos. modificada por la Directiva 93/68/CEE del 
Consejo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 73, de 27 de marzo de. 1995, se procede a 
efectuar la oDortuna rectificación: . . 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden, 
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo 

siguiente: 

Desde las cero horas del día 27 de mayo de 1995, 
los precios máximos de venta al público en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canariasde los productos 
que a continuación se relacionan. lmpuesto General Indi- 
recto Canario excluido. serán los siguientes: 

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato 
surtidor: 

. Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .................. 79.8 
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) ................ 76.8 
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ............. 75.1 

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur- 
tidor: 

pesetas 
wr lora 

................. ...................... Gasóleo A : 58,2 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid. 25 de mayo de 1995.-La Directora general. 

María Luisa Huidobro y Arreba. 

En la página 9416. segunda columna, anexo II, apar- 
tado i); donde dice: 4) Caldera de baja temperatura: 
Una caldera que puei) Caldera de baja temperatura: 
Una caldera que puede funcionar continuamente...», 
debe decir: «i) Caldera de baja temperatura: Una cal- 
dera que puede funcionar continuamente ... .. 

RESOLUCION de 2 5  de mayo de 1995, de 
la Dirección General de la Energía, p o ~  la que 
se publican los precios m.4ximos de venta a l  

. . .  
, . 

12427 RESOLUCION de 2 5  de mayo de 1995, de 
la Dirección General de la Energía, por la que 
se publican los precios.máximos de venta al. 
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en 
e l  ámbito de la península e islas Baleares, a 
partir del día 27 de mayo de 1995. 

público de ,gasolinas y gasóleos, Impuesto 
General Indirecto Canario excluido, aplicables 
en el Bmbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias a partir del dia 2 7 de mayo de 1995. 

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer- 
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 2 8  de diciembre de 1994. se aprobó 
el sistema de precios máximos de venta al público de 
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó- 
noma de Canarias. 

Por Orden de 28 de diciembre de 1994. previo Acuer- 
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos de 28 de diciembre de 1994. se aorobó 
el sistema de precios máximos de venta al público de 
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la peninsula e islas 
Baleares. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden. 
Esta Dirección General de la Eneraía ha resuelto lo - 

siguiente: 

Desde las cero horas del día 27 de mayo de 1995 
los precios máximos de venta al público en el ámbito 
de la península e islas Baleares de los productos que 
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en 
su caso, serán los siguientes: 

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato 
surtidor: 

Pe-I 
p., Ltl0 

Gasolina auto 1.0. 97 (super). ................... 115.3 
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .................. 11 1.8 
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ............... 109.4 

El precio de las gasolinas auto para las representa- 
ciones diplomáticas que. en regimen de reciprocidad. 
tengan concedida la exención del lmpuesto sobre Hidre 
carburos. será el que resulte de restar al precioaplicable. 
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento. 


